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PROYECTO GESTION INTEGRAL DE LICITACIÓN 

 

 

 

Fecha 22 de junio de 2020 

Licitación OBRAS DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE SUBSANACIÓN DE LAS 

PATOLOGÍAS DETECTADAS EN LA ITE DE LA ESTACIÓN DE 

MADRID-PUERTA DE ATOCHA 

Presupuesto de Licitación 3.670.388,6 EUR 

Entidad Contratante ADIF - Presidencia 

Fecha de Presentación 17/07/2020 

Clasificación K-7-4 

 

 

 

1.- Reunión de inicio: 

• Aceptación del presupuesto y nombramiento de interlocutor de la empresa. 

• Trasvase documental a LICITI 

• Asignación de equipo gestor del proyecto LICITI. 

 

 

 

2.- Visita a Obra y consultas 

• Visita y toma de datos a la ubicación del proyecto.   

• Contacto e identificación de la mesa de contratación si procede. 

• Consultas sobre pliegos 

 

 

 

 

3.- Desarrollo documental de la licitación 

• Coordinación con interlocutor de la empresa 

• Chequeo y elaboración de la documentación Técnica.  

• Presentación a revisión. 

 

 

 

 

DETALLE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 

a) MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROCESO DE EJECUCION Y PROGRAMA DE TRABAJO 

La Memoria descriptiva servirá para explicitar las bases en que se fundamenta el 

Programa de Trabajo e, incluso, para la completa explicación de éste. 

Describirá los procesos de ejecución de las actividades importantes de la obra y reflejará 

un enfoque y un planteamiento correctos y realistas del conjunto de la obra, tanto en 

su planificación territorial como temporal, todo ello analizado en coherencia con los 

medios propuestos y las prescripciones establecidas en el Plan Marco que figura en el 

Anejo Técnico de este Pliego y en el Proyecto. 

De las unidades complejas (estructuras, túneles, etc.), la Memoria contendrá un análisis 

completo del proceso de realización. 

4.- Presentación  

• Presentación de la licitación en formato digital al cliente. 

 
5.- Seguimiento y apertura 

• Seguimiento de la licitación y apertura de plicas 
• Interpretación del resultado, asesoramiento en incidencias o reclamaciones 
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La Memoria deberá contener, al menos: 

• La concepción global de la obra (evitando copiar la Memoria del Proyecto). 

• Un resumen de los medios personales y materiales que estiman necesarios para 

ejecutar el contrato. En este documento se designará al técnico titulado que el 

contratista propone como Delegado de Obra. 

• La descripción de todas las actividades importantes o complejas y de los 

procesos constructivos propuestos. 

• El análisis en esos procesos de las operaciones simples que forman parte de 

cada actividad. 

• La relación de las fuentes de suministro de materiales y validación de las 

mismas, en su caso. 

• El análisis de las necesidades de acopios y de instalaciones auxiliares. 

• El estudio de los medios de transporte y de las plantas de producción de 

materiales. 

• El análisis de los condicionantes externos y de los climatológicos. 

• Desvíos provisionales y reposiciones de servicios con sus medidas de 

señalización y seguridad previstas. 

• Las zonas previstas para préstamos y vertederos. 

• Relación de las unidades o partes de la obra que realizará mediante 

subcontratación. A los efectos establecidos en el artículo 215.2 de la LCSP, el 

licitador no está obligado a concretar el nombre o el perfil empresarial del 

subcontratista o subcontratistas propuestos. No obstante, si el licitador optara por identificar a éstos y justificar 

su aptitud para ejecutar el 

correspondiente subcontrato, se entenderá cumplido respecto de ellos el 

requisito de la comunicación anticipada a que se refiere el artículo 215.2.b) 

de la LCSP, siempre que, además, el licitador aporte un compromiso de 

disponibilidad suscrito por el subcontratista. 

 

El Programa de Trabajo se redactará de acuerdo con las siguientes instrucciones: 

El Licitador realizará una planificación de la obra teniendo en cuenta los equipos 

humanos y materiales ofertados adscritos a cada una de las actividades descritas en la 

Memoria y las prescripciones establecidas en el Plan Marco que se incluye en el Anejo 

Técnico que acompaña a este pliego y en el Proyecto, debiendo justificar los 

rendimientos medios previstos que garanticen el plazo de ejecución. En dicho Anejo 

Técnico y en el Proyecto figura el Programa de Trabajo a título informativo. 

El Programa de Trabajo deberá redactarse de modo que el plazo total de la obra sea el 

reseñado en el apartado IV.1 del Cuadro de Características del presente Pliego y de 

modo que contenga las inversiones de ejecución por contrata mensuales 

correspondientes a las obras a ejecutar en cada mes. Las citadas inversiones mensuales 

del Programa deberán ser compatibles con las anualidades que figuran en el apartado 

I.3.2 del Cuadro de Características del presente Pliego, pudiendo ser tenidas en cuenta 

las factibilidades legales de incorporación de la anualidad de un ejercicio a la propia del 

siguiente (detracción, siempre dentro del plazo total). 

En cualquier supuesto, el abono máximo en cada anualidad será el indicado para cada 

una de ellas en el apartado I.3.2 del Cuadro de Características de este Pliego, aunque la 

inversión propuesta para cada año en el Programa sea diferente de la correspondiente 

del citado apartado. 

Como consecuencia de la planificación realizada, el Licitador facilitará la información 

siguiente: 

- Lista de actividades, suficientemente representativa, que permita analizar el 

desarrollo de las obras. 

- Red de precedencias múltiples entre actividades. 

- Duración estimada de cada actividad. 

- Comienzo y finalización más pronta y más tardía, de cada actividad referidas 

al inicio de la obra. 

- Holgura total de cada actividad y cualquier otro tipo de holgura que el 

licitador considere oportuno aportar, definiendo previamente su concepto. 

- Diagrama espacios-tiempo en obras de tipo lineal. 

- Las inversiones mensuales previstas. 

Esta documentación podrá ser completada con toda la información gráfica que el 

Licitador considere oportuna. 

Todas ello será descrito en un máximo de 50 páginas (sin incluir la documentación 
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complementaria necesaria). 

Plazo de ejecución. El plazo de ejecución será igual que el que figura en el apartado IV.1 

del Cuadro de Características del presente Pliego, y deberá coincidir exactamente con el 

reflejado en el Programa de Trabajo que se presente por cada licitador. 

Asimismo, el licitador expresará todos los plazos parciales que proponga en su Programa 

y se encuentren incluidos en el Anejo Técnico de este Pliego, así como en el Proyecto. 

 

b) CALIDAD 

El LICITADOR definirá las medidas que propone para CONTROLAR Y GARANTIZAR, por su 

parte, la CALIDAD de los trabajos en caso de resultar adjudicatario. 

Para ello deberá aportar un plan de control de calidad específico para la obra, que 

incluirá, al menos los siguientes aspectos: 

• Aspectos concretos de las unidades de obra a controlar durante la ejecución de los 

trabajos y normativa técnica aplicable. 

• Criterios de muestreo técnico y de aceptación y rechazo. 

• Organización dedicada al control de calidad. 

La extensión máxima de este documento será de 10 páginas. 

 

c) PROGRAMA DE ACTUACIONES MEDIOAMBIENTALES 

Se expresaran por los licitadores los sistemas de gestión ambiental de la empresa 

aplicables a las obras, la propuesta de medidas de gestión medioambiental y de los 

productos a utilizar en la obra, con inclusión de los certificados y demás documentos 

acreditativos de estos requisitos. 

En particular, se incluirá un programa de vigilancia ambiental cuyo alcance y contenido 

podrá presentar mejoras de actuación medioambiental con respecto al contenido en el 

proyecto. 

En dicho programa se indicará las actuaciones de vigilancia y seguimiento sobre los 

recursos del medio para las unidades de obra o grupos de unidades similares y para las 

operaciones de: 

• Replanteo 

• Ubicación y explotación de préstamos y vertederos 

• Localización y control de zonas de instalaciones y parque de maquinaria 

• control de accesos temporales 

• control de movimiento de maquinaria 

• desmantelamiento de instalaciones y zona de obras 

• sistema de gestión de residuos y control de la contaminación 

• Medidas de prevención de incendios forestales. 

La extensión máxima de este documento será de 10 páginas. 

 

d) MEMORIA DE SEGURIDAD Y SALUD 

Se redactará una memoria de prevención de riesgos y seguridad en la que se explicará: 

• Organización de la prevención y seguridad en la obra: organigrama 

preventivo, recursos preventivos, funciones, coordinación con subcontratistas 

y trabajadores autónomos. 

• Los sistemas de participación del personal del contratista y subcontratistas. 

• Los procesos de formación e información a desarrollar • Análisis de las posibles situaciones de emergencia: 

medidas a adoptar, 

relaciones a organizar con servicios externos para garantizar su rapidez y 

eficacia. 

• Análisis del Estudio de Seguridad y Salud del Proyecto bajo la perspectiva de 

su ejecución como contratista, proponiendo las mejoras que se consideren 

conveniente. 

• Sistema de gestión de Prevención de Riesgos. 

Esta Memoria tendrá como Anejo certificaciones de haber establecido un sistema interno 

de Seguridad Laboral del licitador y de los Subcontratistas propuestos, con indicación de 

su contenido. 

 

e) TECNOLOGIA e I+D+i 

El licitador describirá las tecnologías que proponga para la ejecución de la obra y, en 

particular, la utilización en la obra de tecnologías que hayan sido desarrolladas en el 

marco de proyectos de I+D+i que supongan una mejora de la calidad y valor técnico 

de la obra, y cuya justificación pueda ser debidamente documentada. 
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En los proyectos de obras ferroviarias, para cada instalación ferroviaria se valorará la 

calidad e idoneidad de las tecnologías que el contratista proponga para la ejecución 

de la obra y el nivel de prestaciones de los equipos. Las tecnologías y sistemas 

propuestos deberán ser compatibles con los sistemas y tecnologías existentes o 

indicar el procedimiento que asegura esa compatibilidad. El licitador aportará los 

certificados de homologación de las Administraciones de los operadores ferroviarios 

que permitan su utilización en la obra. 

El licitador describirá las tecnologías utilizadas en las instalaciones ferroviarias que lo 

precisen y que se indican en el apartado III.1.1 del cuadro de Características del 

Contrato. 

La extensión máxima de este documento será de 20 páginas. 

 

 

PRESUPUESTO 

 

  Honorario mínimo  2.900 € 

  Bonificación por Éxito 2.900 € 

 

Notas: 

 

1 - Forma de pago: Transferencia Bancaria 

2 - Forma de pago: Honorario mínimo: 

    -50% a la aceptación del presupuesto. 

    -50% a la revisión y entrega de la documentación. 

3 – Honorario a éxito. Se abonará a la comunicación de la adjudicación, independientemente de que el cliente se 

decline por la ejecución del contrato. 

4 – La firma de la oferta incluye cláusulas estrictas de confidencialidad sobre los documentos que la empresa facilite 

a LICITI, así como la exclusividad de los trabajos. 

5 - En caso de rescisión unilateral del contrato por parte del cliente, se generará una factura correspondiente a los 

trabajos que se hayan desarrollado hasta el momento de la rescisión. 

6 - Impuestos no incluidos. 

7 - Las partes renuncian a cualquier fuero que pudiera corresponderles y pactan expresamente la jurisdicción de los 

Juzgados y Tribunales de SEVILLA, para cualquier cuestión que pudiera surgir del presente contrato o de sus 

posteriores derivaciones 

8 - Los gastos derivados de los desplazamientos fuera de la Península, no están incluidos en los honorarios 

 

 

 

 

22 de junio de 2020 

  

 

Fdo: Jose Orellana Encinas  

          LICITI S.L.U                                                                                CONFORME CLIENTE 


